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Proceso Consultorio Jurídico Gratuito – PROTOCOLO DE DERIVACIÓN

Si la consulta se refiere a las materias eximidas del Consultorio, podrá usted derivar al consultante a las oficinas/instituciones que puedan brindarle una mejor orientación:

	DERECHO PENAL: 
- IMPUTADOS: Defensoría Oficial de Mercedes 
Calle 21 Nº 715 – Teléfonos: (02324) 426668 / 426891 / 426930 / 434583 / 434585 / 434611 / 434497 
- VICTIMAS DE DELITOS: 
* Si hay causa iniciada  Fiscalía donde tramite la causa penal en caso de conocerse ese dato.
* CPV (Centro de Prevención a las Victimas) de Av. 29 entre calles 22 y 20 Mercedes.
* CAVAJ (Centro de Asistencia a las Victimas y Acceso a la Justicia) más cercano a la localidad del consultante. Direcciones y teléfonos: http://www.mjus.gba.gov.ar/asistvictimas 
En Mercedes, calle 47 y 26 (1° Piso, Oficina 5, ex Instituto Unzué).
Respecto de los CAVAJ: El Colegio de Abogados de Mercedes adhirió al Convenio firmado entre el ColProBA y el Ministerio de Justicia de la Pcia. De Bs. As. Mediante el cual –a requerimiento del Ministerio- el Colegio puede designar patrocinio juridico gratuito a victimas de delitos, mediante el sorteo de un profesional inscripto en el listado a esos efectos.


	VIOLENCIA DE GÉNERO / VIOLENCIA FAMILIAR: 
· - Hechos de violencia NO denunciados: Comisaría de la Mujer y la Familia de la localidad en donde vive la persona. Consultar direcciones y teléfonos:
· http://www.policia.mseg.gba.gov.ar/superintendencia_poldegenero/listadoscomisarias.html
· - Hechos de violencia denunciados con actuaciones judiciales en trámite ante Juzgado de Paz o de Familia (Mercedes): derivar al consultante al Juzgado donde tramita la causa a fin de que solicite ser INFORMADO respecto a su derecho al patrocinio juridico gratuito con abogado Defensor (Art. 6 bis y cctes. de la Ley 12569 y su reglamentación).
· 

	ASESORIA DEL NIÑO:
· - Servicio zonal de promoción y protección de derechos del niño. Para conocer domicilios y teléfonos, el consultante debe dirigirse al Municipio.
· 

	DERECHO LABORAL (empleados en relación de dependencia): 
· Ministerio de Trabajo – Servicio AJUTRA (Asistencia Jurídica a los Trabajadores).
Consultar direcciones y teléfonos: http://www.trabajo.gba.gov.ar/delegaciones/edelegacion/mapa-interactivo


	DERECHO PREVISIONAL y AMPAROS contra Obras Sociales Nacionales (PAMI): 
· Defensoría Federal (Juzgado Federal de Mercedes, Calle 21 e/ 26 y 28 N° 624 Piso 2, Teléfono: 02324 420875 -Atención: de Lunes a viernes de 8 a 13 hs) 
· CAJ (Centro de Acceso a la Justicia) localidad de Mercedes: Calle 16 N° 3080 y 101 bis / Sociedad de Fomento Barrio Obrero, Teléfono: 02324) 422763, Atención: de Lunes a viernes de 8 a 14 hs) 
Consultar otras direcciones y teléfonos:: https://www.argentina.gob.ar/justicia/afianzar/caj


	DESACUERDOS Y/O DAÑOS Y PERJUICIOS en las relaciones de vecindad: 
· En la localidad de Mercedes: Oficina Municipal de Mediación Comunitaria: Calle 30 N° 649/693
Para conocer sobre este servicio, domicilios y teléfonos en otras localidades el consultante debe dirigirse al Municipio perteneciente a su localidad.


	DERECHO DEL CONSUMIDOR: 
· OMIC (Oficinas Municipales de Información al Consumidor)
En la localidad de Mercedes: calle 23 N° 385. Lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Página Web: http://nw.mercedes.gob.ar/defensa-consumidor. 
Para conocer sobre este servicio, domicilios y teléfonos en otras localidades el consultante debe dirigirse al Municipio perteneciente a su localidad.
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